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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO   ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 18 de mayo de  1940

Cambios de com pra y venta de m onedas  publicados de acuerdo  con las
disposiciones oficiales: Divisas                                              Divisas 

libres procedentes de             importadas voluntaria 
exportaciones y  defi nitivame

nte
 COMPRA_______  VENTA________ COMPRA

                                    c learifig   .............. ......... 22,15 /    25 ,35
Francos..                                          e x t ra c le a r in g     20 gí) j . . „ .  22 ,70                          23 ,80

Libras          c le a r in g  ............ .........................  39 ~  qo QK .                       44 ,70
.                  e x t ra c le a r in g                                              36 ,65  39,95  41,95

Dólares .........................  1 0 ,9 5 . . . . , ............ 1 1 ,2 2 . . . . . . . . .  12,56
Liras ....................................................... .              5 5 ,2 5 . . . . .......          5 6 ,6 5 ..............
Francos suizos  ........................................  2 4 5 ,4 0 ..............           2 5 1 ,5 5  ;. 281,75
Reichsb.ark .................................................... 4 ,2 4 .........           . 4 ,3 4 . . . ......... —
Escudos ..................................... .........................  39,— ..............        3 9 ,9 5                        . 44 ,70
Pesos m o n ed a  le g a l  ....................v.......2 ,4 9 .........................        2 ,5 5 ..........  2,86
Córonas su e ca s  ............! ............. : ..............  2 ,6 0 ..............           2 ,6 6 .........: . .  —

 Nbta.--Queda suspendida hasta nuevo aviso la negociación de las mo
nedas no cotizadas, las cuales deberán ser  remitidas al Institu to Español de
Moneda Extranjera para gestionar su cobro y liquidación.

MINISTERIO D E LA G O B E R N A C IO N  

Dirección General de RegionesD evasta
das y Reparaciones

A n u n cio  de subasta
Autorir/.a da por el Exorno.  Sr . M inis

tro de la  • íobernacióri . esta  Dirección (.Ge
neral saca a pública su basta  las obras  
de eonsti ueción N del A y u n t a m i e n t o  de 
Amorebieia (V iz ca ya) ,  según el p ro ye c to  
del Arquitecto s e ñ r don Em iliano  
Amana.

La subasta t en d rá  lugar en Ja sala de 
subastas de esta D ilección  General  el 
día 4 de jimio del año en curso.  Las p r o 
posiciones se ad m it i rá n  en el, N egociado  
de Subastas de esta Dirección (ieneraI  
(beiuaiicbi el Sa n to ,  20.  te rce ro )  y en la 
bomisión de Reconstrucc ión  de  Vi zea va.  
Ll plazo de presentación do proposic io
nes terminará a las doce  horas del día 30  
de ni;iyb.

Ll tipo que lia de serv ir  de base en la 
subasta es ei presu puesto  apro bado ,  que  
se eleva a la ca n tid ad  de tre sc ie n tas  v e in 
te mil ochocientas diez pesetas con s i e t e

céntimos (3 20 .810 ,07 ).
Durante todo el t iempo en que es pos:- 

Me presentar proposiciones e s t a r á n  .los 
documentos de c o n t r a t a  del pro yec to  a 
disposición del público en el N e g o c i a d o  

de Subastas de esta Dirección G eneral y 
et* la oficina de la (.‘omisión de Recons-  
L’Uceion de  Vizcaya (Ere il la ,  14. RÍE* 

ao) a las horas de diez a t rece .
bos Imitadores p re se n ta rá n  sus p ropo

siciones en sobre c erra d o  y 'lacrado, es- 
CI1|iendo en su . e x t e r i o r : '  «Proposición  

Ja subasta de las o b , At de  ,.on-,t, tic-

cióu del A y u n t a m i e n t o  de A m o re b ie ta »  y 
firm ando el sobre.

t í a  sobre  sep a ra d o,  ab ier to ,  se inclu i
rá. el resg u ard o  que a c r e d i te  lo. constitu-  
eión.  en la Caja  G eneral  de Depósi tos,  
en m etálico  o valores del E s t a d o ,  de la 
fianza provisional,  cu yo  - im porte  es el 

.uno por ciento  del presupuesto  de la 
obra ,  o sean  t r e s  mil dosc ientas ocho p e 
se ta s  c o n  diez cén tim o s (3 .2 08 ,1 0 ) .

Las proposiciones  v endrán  ex te n d id as  
en papel de clase  se x ta  (cu a tro  pesetas  
con c in cu e n ta  céntim os) o en papel eo- 
mun con igual re in te g ro ,  debiendo a d v e r 
t ir  que las pólizas han de venir  inutil i
z a d a s ,  con la techa del do cu m e n to ,  se 
gún proviene la v igen te  L e y  clel T im bre .

Si <d licitado»; fuere persona jurídica  
o peisi n atu ral ,  orn ando por a p o d e r a 
do. liabr;i do b a s ta n te a r  el poder que  
a cred ite  la personalidad de su re p re se n 
t a n t e :  en Bi lbao , por cu alquiera  de los 
L e tra d o s  en e jercic io ,  y en M adrid,  por  
el señor Asesor .jur ídico del M inisterio  de 
la G obernación.

Si el licitado?’ fuera E m p r e sa ,  C o m p a 
ñía o Sociedad,  hab rá  de p re se n ta r  el 
certificado que pre scrib a  el ar t ícu lo  sex-  
i «i del Real D ecreto  nu m ero  2 .4 1 3 ,  de 2 3  
de d ic iem bre  de 1928, a d e m á s  de justif i
c a r  su ca p acid a d  juríd ica .

La adju dicación  se h a r á  a la p ro p o si
ción rnás venta josa e n tre  las ad m it id as .  
En caso de hab er  dos proposiciones i g u a 
les y  las más ventajo sas  se de c id irá  el 
e m p a te  por pujas a la i laua du ra  te  qu in 
ce m i n u t o s ;  si, pasado ese plazo, persis 
tiera el em p a te ,  la adju dicació n  se h a r á  
uui sorteo.

E l  plazo de ejecu ción de las obras es 
de diez meses, debiéndose  dar  a las m i s 
mas el desarrollo preciso  p a ra  que el t r a 
bajo  e je cu ta d o  eu los plazos parciales  
sea el que corresp o n d a .  «

L a s  o bras  e m p e z ará n  en el plazo de 
t r e i n t a  d í a s , . co n ta d o s  a  p a r t i r  de la l e 
ch a  de la ad ju d ica c ió n  definitiva.,

E l  plazo d e  g a r a n t í a  . s e r á -d e  seie m e 
ses.

E l  pago  se h a r á  p o r '  cértifitfaciones  
m ensuales  de  la o b ra  q u e  se  v a y a  e j e c u 
ta n d o.

Los licita  do res q u e d a n ’ obligados a 
p r e se n ta r ,  unida a su proposición, la r e 
l a c i ó n - d e  re m u neracio nes  m ínim as que  
h a y a n  de a b o n a r  á ios t r a b a j a d o r e s ,  que  
se rán ,  por lo m enos, como las a p r o b a d a s ,  
para'  A m o re b ie ia .

Q ueda bien entendido que p a r a ,  osla  
o b ra  rige el pliego de condiciones r e d a c 
tado  p a r a  todas las dependientes de eM.a 
Dirección G eneral .

El a d ju d ica ta r io  viene, nbligadifc. a c o n s 

t i tu ir  la fianza definitiva,  cuyo' im po rte  
será  el 5 por  100 del líquido del r e m a 
te , con el a u m en to  prescri to  por eí Real 
D ecreto  de 26  de julio de 1 9 2 b .  si hu b ie 
re lu g a r  a ello, y  a o t o r g a r  '.a e scri tura  
de c o n t r a t a  an te  el N o tario  que se Je 
designe en el plazo de t r e i n t a  días h á 
biles, a  c o n t a r  desde aquel en  que se 
publique en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  la ord en de a d ju d ica ció n  defi
nit iva .

M a d r id ,  1 4  de m a y o  de 1 9 4 0 . J - E 1  D i /  
r e c t o r  general ,  .Tose M oreno T o rr e s .  

1 . 8 5 9 - 0  .
M I N I S T E R I O  D E  LA G O B E R N A C IO N  

Dirección General de Correos y t e l e
comunicación

C O R R E O S  

Sección  3 ª- — C e n t r o s  y  E n l a c e s

Debieudo procedéis!? a la celebración  
de su basta  para  c o n t r a t a r  la conducción  
diaria  del correo  eu autom óvil  en tre  la 
Oficina del R a m o  de (.’alamochy. y su-, 
estaciones J’c n e a s .  por el t : j >0 dtVIres nr.i 
pesetas an uales  y con arreglo  a las de
más condiciones del pliego co r re s p o n d ie n 
te. se a d v ier te  al p ú b l i c o  qm* el referido  
pliego se h allará  de manifiesto  eu la Ad 
m inistració n  Princ ip al  de Correos de 'Te
ruel  eu A leaniz  b a s ta  el día 17 de junio  
de 19 4 0  y  que la a p e r t u r a  de los pliegos  
te n d rá  lu g a r  el día 22  del mism o me»,  
a  las once  horas,  en la c i ta d a  A d m i n i s 
t r a c ió n  Princip al  de Teruel  en Alean iz.

M adrid .  14 d e  m a yo  d e  1 9 4 0 .  - - E l  D i
re c to r  g eneral ,  J o s é ' L .  de Leto na .

Modelo de proposición

Don F .  de T . ,  n a tu ra l  d e    , \¿-
em o de  ..............  se obliga u d e sem p eñar
la conducción diaria  del rorre o  desde
   ......... a  . ............. y  vicevers a por el pee*
ció de    ( tú  le tra )  pesetas  . . . . . .  (eu
letra)  céntim os anuales,  con arreg lo  a las 
condicionas con te metas ¿o  ¿I pliego apio-
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bado po r  el Gobierno. Y para seguridad 
de .©ata proporción , -acompaño a étila, por 
a ca ra d o , Xa <&rta de pago que acredita 
haber depósítádo en A ..,....;. la fiasusa d* 
óÓQ p©set&a„ '

(Fecha y ium& del iatejtesada*)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos y Tele

comunicación
                     C ORREOS  

Sección 3ª.-Centros y  Enlaces 
Debiendo procedáis ó a Ja o© le b ración 

iie  «ubaaU con carácter Urgente pata 
. contratar la condiicción diaria - del córreo 
en moíociicleta entre las Glicinas del R a
mo ©n El Escorial y  ValdemOrillo, por 
el iip o  de m ii ochocientas veinticinco pe
setas anuales y  con arreglo a la s ..ciernas 

' condiciones del” pliego correspondiente, s© 
advierto ál público que el referido 'p lie 
go m  hallará de m anifiesto en la A dm i
nistración Principal de Correos de M a
drid y  Vü la Estafeta-de El Escorial has
ta el día primero de junio de 1940 -y* 
que la apertura de pliegos, tendrá lugár 
©1 día 6 del mismo mes, a las once lio- 
ías,. en i.a< citada Adm inistración Princi
pal d& Correos- de M adrid.

Mádr-id, / .14 de m ayo de 1940 — El D i
rector ,general, José L , de Letona.

Modelo d i  proposición 
Don F , de T „  natural de . .... ..  i., ve

cino da se obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo desde 
. . . . . . . . .  a y '.viceversa por el pre-
•.eio do ....... (en letra) pesetas (en
letra) céntimos anuales,, con arreglo a las 
condiciones contenidas en el pliego' apro- 

, hado por el Gobierno. Y para . seguridad 
de Jstá .jíu'opo.síción, acompaño a ella, pbr 
separado, ia carta de pago- que-acredita 

-Haber depositado en . . . . . . . . .  la fían '/ai de
555 .pesetas.

'■ (Fecha <y firma del interesado.)
' 1.226 O Y : .

M IN IST E R IO  DE LA GOBERN ACION  
Dirección  General de Correos y Tele

comunicación
CORREOS 

Sécción 3ª.- Centros y Enlaces
Debiendo  procederá© a - la celebración 

efe subasta para contratar la oonduc- , 
éión diaria del correo en carruaje de 
tracción de sangre entre la Oficina del 
R am o en Bidones y  su. estación férrea, 
por el tipo de mil - cuatrocientas pesetas 
anuales Vi con arreglo. a? las demás com 
díciónes del pliego correspondiente,' se 
advierte al* público- que el Referido plie
g o 's e  hallará de - m anifiesto en la .Admi
nistración Principal de Coriseos-•. de. 1 -iO- 

:grofio y en -la ‘ Estafeta • de Briones -has* 
ta e l.d ía  15 de junio de .1940 y que la 
.apertura de pliego^ tendrá, lugar el día

18 del m ism o mes, a las once horas, en 
la citada Administración. Principal ‘ de- 
Correos de- Logroño. , C . : ' •

M adrid, 14 de mayo da 1 9 4 0 , Di 
rector generaj, José L . de Letona. 

M odeló de proposición 
Dón F . de < % 9 hattital de ve-'

ciño de a© objiga 4 desempeñar
la conducción diaria del Correó desde 

a  ó y  vieeVeráá por el pre
cio de . . . . . . . . .  (en letra) pesetas C (en
letra) céntimos anuales, Con arreglo a jas 
condi (.‘iones contenidas en el pliego apro
b a d o 'p or  el Gobierno. Y para seguridad 
de esta proposición, acom paño. a-:el)a,;.ppr- 
separado, l á 1 carta -de pagó qué acredita
haber depositado en . . . . .   la fianza de
280 pesetas.- ' . .  ' '

. (Fecha y firma del- interesado.)
- 1,227-0 ‘ ;•_ • „

M IN ISTE RIO  DE LA G OBERN ACION  
Dirección General de Correos y Tele

comunicación
  CORREOS

Sección 3ª — Centros y  Enlaces 
Debiendo . procederse a lá celebración 

de subasta para cpütratar la conducción, 
del correo 'en carruaje de tracción de
sangre, entre lá ; Oficina 'd e l; .Ramo , en 
V illafranea del Pánadés y su estación 
férrea, por el. tipo de cuátro , mil qui
nientas pesetas anuales y  con arreglo a 
lás demás condiciones del pliego corres* 
pondiente, se advierte al publico que el 
referido pliego se hallará, de manifiesto 
al público en la 'Adm inistración P rínci-' 
pal de tío rreos de Barcelona y en la Es-, 
tafeta Re Vílláfrarioa del . Panades. hápta 
el día primero de junio de 1940 y que 
la apertura de pliegos tendrá lu g a r : el 
día 6 dél misnío mes v arlo, a Jas once 
horas,' ;en la citada AdmirnstriuhVn Prin
cipal dé ,Correos de Barcelona.

M adrid; 14 de muyo de 1940.— El D i
rector general, José- L. de f/eiona* , ) 

M odelo de proposición f
Don F . de T ., natural de . . . . . . . . . ,  ve

cino de ..- .se obliga .a. desempeñar
la coTidncción .diatia del correo desde 

a '.-.-ó..,.-, y. viceversa por el pre
cio dé ;___.,..., (en letra) pesetas■ (en
letra) céntimos anuales, con arreglo a las 
condiciones contenidas en el pliego apro
bado por el Gobierno.. Y  pará seguridad 
de esta,proposición,1 acompaño a ella, por 
separadb, lá carta de pago que acredita 
haber depositado en . . . . . . . . .  la fianza de
900 pesetas. • ' '

(Fecha .y firma del interesado.)' 
L228-G , '

E S C U E L A  D E  E S T A D O  M A Y O R  
                            Madrid.

N ecesitan d o, adquirir* e-sta ' Escuela, 
d istin los e fectos de m o b lia r io  esco- 
lar, utijcinas y d é  aso  para- las Úe- 
aesidadeá de e in co  dcspatfiosj n u eve

sa la s , siete clases y ocho dependencias, 
 se hace ; súber V.pér -

anunció, pára^ que los cons¿nétóíes 
y  almaceh stas' que jo  deseoh puedian 
presentar sus proposiciones y moMps 
:,en pliegos ■ cerrado dirigidos al -fe* 
niente C orone! J efe. íiel fitetaíl d© la 
misma, antes de las doce horas dél 
día 31 del actúa!

L os p lieg os  d e  c ó n d  c ioü es ' se en
cuen tran  a d isp os ición  de aquellds; a 
qu ienes iiiterese en las O ficinas '.'dél; • 
D e ta ll de da E fcu ela , en' los qúe se
señala co m o  p la zo  n iáx  ruó Je entrega; 
del m ob ilia r io  el ó l  de agosto de 1940, 

M ad rid , 9 cié m a y o  cid 1§40.—El 
T en ien te  C o ro n e l Jefe del;.De'tálIt*Ma
nuel I le rn á n d ez  M an riqu e.
, ' 1.200-0 - V . y 3.a 18-5-40

M IN IS T E R IO  DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas

 A N U N C I O

-iab iénd ose so lic ita d ó  p or don Pe-- 
d ro  M uela  - d e  P in ed o, la, devolM ón ' 
de ía  ñ a m a  que tenía constituida éh 
el B a n co  d e  E spaña; . y  a disposición 
de e, te  G entéo, para  g a ran tir  su1 g^s-1 
tión  com '-f H a b ilita do  d e  Óláses Pa
sivas, p or  h a b er  ce&ado en  éste cargó) 
se h a ce  públic j,  p or  m ed io  del pre
sen te  a n u n cio , cu m p lien d o  lo  qué dis
p on e  el D ecre to  d e  14 dé septiembre 
de 1925, a fin  d e  que si alguno de los 
que f  u eroñ  sus poderd an  tes tuviera- 
que h a cer  a lgu n a  reclam ación  oontra 
su gestión ; se fo rm u le  an te la Tesore
ría  d e  este  Cent, d d en tro  del plazo de 
tres m eses, -á; c o n ta r  del '.siguiente día 
a l de  ’ i i p u b lica c ión  del presente 
an u n cio . ■/->■

M adrid , 1& d é  m ay o  d e  1940:—--El Dé 
rector  G en era l, E líseo M igoya.

M IN IS T E R IO  DE  H AC IEND A
D irecc ión  G en era l de Seguros, 

C oleg io  O fic ia l de A gentes Libres de 
Segu ros,— M a d r id  
A V IS O  O F IC IA L  

H a b ien d o  sido-; so lic ita da  por Juan 
G óm ez  A ceb o  y -M odét, en  nombre* y. 
rep resen ta ción  d e  la  Sociedad  <<J. & L 
A cebo», d om icilia d a  ‘ en MaRrid, Pla
za de- C a n a le ja s ,4 núm . 6, .lá devolu- - 
pión d e  la fianza que d ich a  Sociedad 
tien e d epositad a  en  la  C a ja  General 

fd e  D epósitos , co m o  g aran tía  de la ges
t ión  d e  dqn  M igu el G óm ez . Acebo, cú* 
m o A gente L ibre d e  Seguros, por fa
lle c im ien to  de  d ich o  señor , se haoe 
p ú blico  por m ed io ' d e !  óreseme, anun
cio, p rev in ién d ose  q u e 1 si alguien se 

,en cu en tra  con  d e re ch o 1 a reclama* 
p uede h a cer lo  en e l  p lazo de dos we- 
ses a partir  dé la fe ch a  del ih fW ; .

M adrid ; 9 d e  m ayo dé 1940.—-Bl Br 
rector  Cáeneral, J. Bmz= 4
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M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A
 Dirección General de Seguros 

Colegio Oficial de Agentes Libres de Seguros.—Madrid 
AVISO OFICIAL 

Habiendo sido solicitada por don Manuel Sánchez Ruiz, en nombre de 
la señora viuda de don Mahuel • Fe- 
rrer Antón, Agente que fué de este Colegio, la baja del mismo y devolu
ción -de, la fianza que dicho señor te
nía constituida en la Caja General 
de Depósitos, se hace público por medio del presente anuncio, previnién
dose que si alguien se encuentra! con derecho a reclamar puede hacerlo en 
el plazo de dos meses a partir de la 
publicación del mismo.Madrid, 9 de mayo de 1940.—El Di
rector General, J. Ruiz.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Seguro: 

Colegio Oficial de Agentes Libres de Seguros.—Madrid 
AVISO OFICIAL 

Habiendo solicitado su baja como 
Agente Oficial Libre de Seguros don Luis María de Ibarra y Oriol, de Bil
bao, de acuerdo con lo que se previene .en el artículo 46 del ,Reglamento se 
hace público- por medio del presente 
anuncio, .a  los electos de la devolución  
de la fianza que* dicho señoi tiene 
constituida en la Caja General de Depósitos,. previniéndose que si al
guien se encuentra con derecho a redamar puede hacerlo en el plazo de dos meses á partir de la publicación del mismo.

Madrid, 9 de mayo de 1940.—El Director General, J. Ruiz.
DELEGACION DE HACIENDA DE 

GERONA
Anuncio

El Juzgado de Prim era Instancia e 
Instrucción de Puigceidá, en escrito 
d rígido a está Delegación con fecha 
de 6 del actual, m anifiesta que, por 
Haber sido incendiado su archivo por 
la horda roja, ha sufrido exravío o  
ha desapárecido el resguardo de un 
depósto de las siguientes características:

Fecha de ingreso. 7 septiem bre 1933; 
número de entrada. 2S0; núm ero de 
registro, 5.965; cantidad Egresada. 
15-506,27 pesetas; nombro del im po
nente y explicac ón del depósito, la 
banca Arnús a disposición del Juz
gado de Primera Instanc a de Puigcer- 
dá, en mér tos de expediente do con
signación instada por -doña T. Gam- 
bús Moror y B. Vernis a favor igno
rados herederos do doña Mercedes Alart y Bent.

Lo que se anuncia en e‘;te periód co 
°hcial para oír las reclamaciones que

sobre el particular puedan presentar
se dentro del plazo de dos meses, y  
con el fin. además, de que, llegando 
a  conocim iento de toda persona que 
tuviera not d a  de su posible parade
ro, se sirva com unicarlo a la Sucur
sal de la Caja de Depósito^ en ía In 
tervención de H acienda de esta pro- 
v ncia dentro del plazo referido, a  
contar desde el siguiente ¡fia al en 
que aparezca inserto el presente an u n 
cio en el B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
E STA D O  y en el de la provincia. 
De lo contrario, quedaría el rcfer do 
resguardo nulo y sin ningún valor ni 
efecto, expidiéndose el correspondien
te dup lcado .

G erona, 9 de mayo de 1940—El 
Delegado de Hacienda, R o b e r t o  
Pardo.

2.772-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BADAJOZ  

Nueva industria
Peticionario: Juan Fuentes Sánchez.
O bjeto de la industria: A basteci

m iento al pueblo de Zahinos p a r a ' 
alum brado y  fuerza m otriz, transpor
tado desde caseta de Oliva de la F ron
tera a 15.000 voltios. ,

Producción: 20000 kw-h. anuales, 
próxim am ente.

Esta industria em pleará m aquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los interesados que se. cons de- 
ren afectados por la misma presenten 
los escritos oportunos, dentro del p la 
zo. de diez días en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

B adajoz,' a 18 de abr 1 1940-—
El Ingeniero Jefe interino, A. M ar
tínez.

2767-X-O __________
DELEGACION DE HACIENDA DE 

GERONA
Anuncio

El juzgado de Prim era Instancia e 
instrucción de Puigcerdá, en escrito 
d rigido a esta Delegación con fecha 
de 6 del actual, manifiesta que, por 
haber sido incendiado su archivo por 
/a horda roja, ha sufrido exravío o 
ha desaparecido el resguardo de un 
depós to de las siguientes característi
cas:

Fecha de ingreso» 7 de abril de 1933; 
núm ero de entrada, 81; núm ero de 
registro, 5.922; cantidad ingresada, 
2.101,05 pesetas; nom bre del im ponen
te v  expl : carió n del depósito, l;l B an
ca A rnús, a disposición de los dere- 
chohabientes de doña M ercedes A lan  j 
v Benet y  de orden y por Ci  del | 
Juzgado  de Prim era Instancia e las*

tru ición  de Pu geerdá y a disposición 
de d'cho Juzgado.

Lo que se anuncia en este periód co 
oficial para' oír las reclamaciones que 
sobre el particular puedan presentar
se dentro del plazo de dos me'-es. y 
con el fin» además, de que, llegando 
a conocim iento de toda persona que 
tuviera noticia de su pos ble parade
ro, se sirva com unicarlo a la Sucur
sal de la. C aja de Depósitos en la In 
tervención de H acienda de. esta pro- 
v n c ia  dentro del plazo referido, a  
contar desde e] siguiente día al en 
que aparezca inserto t*l presente an un
cio en el BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTA D O  y en el de la provincia. 
De lo contrario, quedaría el refer do 
rasguardo nulo y  sin ningún valor ni 
efecto, expidiéndose el correspondien
te dup lcad o .

G erona, 9 de mayo de 1940.—El 
Delegado de Hacienda. R o b a r t o  
Pardo.

2.773-X-p

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SANTANDER

Nueva industria
Peticionario: D on Jaim e de Scn^r y 

C arros, en representación de la So
ciedad N estle A . E. P. A ;

O bjeto de la i-ndustr a: E laboración 
de un nuevo producto a base de café denom inado “N escafé‘V

Producción: Dicho producto se ex
penderá en latas de 100 gram os y en 
tubos de alum inio de ocho gramos, 
siendo la produce ón anual de unos 
100.000 kilogramos.

M aquinaria a im portar: U n extrac
tor múltiple» un calentador, un  refri
gerante, un depós to especial, un tu 
bo ¿oble, un filtro, em budos, tuberías, 
uniones, válvulas, etc.; una tobera y 
su dispositivo, construida toda esta 
m aquinaria de acero inox dable. A d e
más, precisa im portar un m olino es-y 
p ed a l, termóm etros, m anóm etros, vál
vulas de segur dad, un  filtro con m an
gueras, úna m áquina de llenar botes, 
un aparato para llenar tubos de a lu 
m inio, una bom ba especial de a lta  
presión, ¿os troqueles, un disposit vo 
para fabricar membranas^ una m áqui
na cerradora, un torrefnetor especial 
de café. Un transportador neum ático 
y un cxtractor.

La pr mera m ateria a emplear será 
de procedencia nacional.

Se Hace pública esta petición para 
que tanto los industriales que se con- 
s deren afectados p o r . la misma como 
los fabricantes nacionales que puedan . 
sum inistrar <-sfa clase especial de raa- 
q ii na lia* cuya im portación se solici- 

I la, presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
díasM.en ’a ouc'nas d. c u  D .leg a- 

\
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ción  de Industria, calle de C astelar, 
num ero 13, pr ncipal. 

Santander*, 6 de m ayo de 1940 — El 
Ingeniero Jefe, J, Germ án García.

2 766-X-G
D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  

V I Z C A Y A  
Ampl i ac ión  de i ndus t r i a

P e t ic io n a r io : I m p r e n t a  Ind us t r ia l ,  
.Sociedad Limitada,  de Bilbao,

Objeto d6 la a m p l i a c ió n : Com pletar 
sus  instalaciones de im p ren ta ,  a d qu ir ien 
do en traspaso un ta l le r  de e n cu ad ern a 
ción e insta lado una m áquina  minerva.

Producción : Siendo en la actual idad  
de unas 280.000 pesetas anuales,  pasará  
m ed ian te  iás ampliaciones indicadas a 
unas  400.000 pesetas,

E s ta  indus t r ia  empleará  m aquinaria  y 
m ate r ia s  p u m a s  nacionales.

Se hace pública  fctfta petición para  que 
lov industriales  que se consideren a f e c ta 
dos poi . la misma presen ten  los escritos, 
que -estimen oportunos, den t ro  del pía*

* xo  de  diez días, en las Oficinas de esta 
Delegación, en G ra n  Vía, 4o, pr imero .
• Bilbao, a 29 de abril  de 1940.— El I n 

geniero Jefe ,  S. Bergáreohe.
808- X  O

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
Z A R A G O Z A  

N u e v a  i nd u s t r i a
Peticionario: “M ateriales O bras”,

Sociedad L imitada.
O b jeto :v Fabricación de placas 1 g e " 

ras y  b ovedillas para construcción.
Producción; 600 metros cuadrados 

d arios.E?ta íTidustria em pleará maquinaria  
y  mater as, primas nacionales.

Se hace-4 p ú b lca  esta petición para 
que los ndustriales que consideren  
afectados por la misma presenten los 
escritos que estim en oportunos (por 
tr ip licad o), dentro deí plazo de d e* 
días, en las oficinas de esta D eleg a 
ción  de Industria, P laza de A ragón. 
n ú m er0 8, entresuelo.

Z aragoza, 9  de m ayo de 1 9 4 0 — El 
Ingen iero  J e f e  Interino, J Cucurella-

803—X — O...............T------------------
D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  

B A L E A R E S  
Ampl iac ión de i ndus t r i a

“Productos Lácteo*. G » prnt, S. A .”, 
&0 I1C ta la am pliación d,- su industria 
con  la instalac ón de un apura 10 para 
obtener leche en polvo  por el s ste- 
m a H atm aker. D icho  aparato, que se 
encuentra actualm ente sin funcionar  
en  una industria de B arcelona, sería 
objeto de anu d am ien to  por parte de 
La Sociedad pet cionária.
- S u  i n s ta la c ió n  0 bedcc© ú n ic a m e n te  

a  p o d e r  a b s o r b e r  ©1 e x c e so  de  lá l e 

che fresca que se produce en M allor
ca durante â primavera y verano y  
para el cual las instalaciones de leche 
condensada no serían sufic ente.;.

P roducción: La capacidad del apa
rato es de 60 k ilogram os de leche  
en polvo por hora.

Esta  n d u s t r i a  e m p l e a r á  m a q u ' n a r i a  
y m a t e r  a , p r  ma s  nac i ona l es .

Se* h ac e  pú b l i ca  esta pe t i c i ón  p a ra  
q u e  los i ndus t r i a l es  qu<» ,se c o n s i d e r e n  
a fectados ,  p o r  la ni ina p r e se n te n  los 
escr i tos  q u e  e s t ime n  o p o r t u n o s ,  d e n 
t ro  del  p ’ara» d di ez  d í a s % en las 
O fic in a  d(> esta De l e g a c ió n  do I nd us -  
t r ' a ,  S T.d:c a :o, n ú m.  198, pr i nc ipal -  *

P a l m a  de M a l l o r c a .  10 d e  abr i l  de  
l f>10. -El I n g e n i e r o  J e f e  A c c i d en t a l ,  
J.  M a r q u é s .

802—X—O •

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
B A R C E L O N A

Ampl iac ión de i ndus t r i a
Petic iona rio .  Gabriel  Benet  ^ a m p a b a -  

dal.
Objeto de la ampliación : Poner  en fu n 

cionamiento 13 telares para  c in tas de 
seda.

P r o d u c c ió n ; Llegar hasta  2.500 piezas 
por semana.

E s ta  industr ia  empleará  m aquinaria  y 
m ater ias  primas nacionales,

Se hace pública esta petición para  que 
los industriales  que se consideren afec
tadas  por la misma presenten los escri
tos, por duplicado, que estimen, o p o r tu 
nos, en el plazo de diez días, en las 
Oficinas de esta Delegación de Indus t r ia ,  
A venilla del Generalís imo Franco, 407.

Barcelona, 6 de mayo de 1940.-—El I n 
geniero Jefe,  C. J .  Pueyo.
' 2.706-2-X - O

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  D E  
B A R C E L O N A

Ampl i ac ión  de i ndus t r i a
P e tic ionario :  Don Anton iq  Galeerán

A Lina.
Objeto «le lay a m p l i a c ió n ; Confección 

de tejidos (mante lería,  camisería, etc.).
P ro d u c c ió n : Diez docenas d iarias de 

prendas.
Esta industr ia  em pleará  m aquinaria  y 

m alcr ías  primas nacionales.
Se Lace p.ública, esta  petición para  que 

los industriales une se consideren a fec
tados por la misma presenten, por d u 
plica.lo, los escritos que est imen o p o r tu 
nos. den t ro  del plazo de diez días, en 
las Glicinas de esta DeJegación de I n 
dustr ia ,  Avenida del Generalís imo F r a n 
co, 407, entresuelo.

Barcelona. 3 de mayo de 1940.—El ln- '  
¿eidero Jefe.  C. José  Pueyo.
" 2.7ÜÓ-1-X-0

J E F A T U R A  D E  A G U A S  DE LA 
C U E N C A  D E L  G U A D A L Q U I V I R  

Sevi l la
AN U N C IO

P or  el Alcalde P residente  del Exce» 
lentísimo A yu n tam ien to  de Y'illaoueva 
del Arzobispo (Jaén) se. presenta  instan
cia, dirigida al señor Ingeniero  Jafe de 
Aguas* de la Cuenca del Guadalquivir, 
en súplica  -de que se anuncie  la petición 
que formula  para  ob tener  la concesión 
del agua necesaria  para  el abasto de' 
aquel vecindario con sujeción a la si
guiente

N o t a
P e t ic io n a r io : A yu n tam ien to  de V7illa- 

nueva del Arzobispo (Jaén).
Ciase del aprov echam ien to ;  Abasteci

miento de aguas.
Caudal de agua que se p ide;  10,50 li

t ros por segundo.
Corriente  de donde se ha de derivar; 

Arroyo de la C añada  de la Madera, 
F u e n te  de uLos Angostones de Arriba».

T érm ino municipal  donde radie;» la. to
ma ; l zn a to ra f  (Jaén),

Términos municipales;  en que radicau 
todas las ob ras :  l zn a to ra f  y Yillanueva 
del Arzobispo (Jaén).

Lo que se hace público para  general 
conocimiento, en cumplimiento del ar
tículo 11 del l leal  Decreto-Ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el Real 
Decreto de 7 de marzo de 1931, abriendo 
un plazo de t re in ta  días naturales, que 
empezará  a contarse desde aquel en que 
aparezca  inserto este anuncio en el BO
L ET IN  O F IC IA L  LnvL ESTADO.

Duran te  dicho plazo deberá  el peticio
nario p resen ta r  su proyecto en las ofici
nas de la J e f a t u r a  de Aguas de la Cuen
ca del G uada lq u iv ir ,  s ita  en Sevill^, Pla
za de E spaña,  2.° Sector , Puerta  de Ara
gón, adm it iéndose  asimismo otros pro
yectos en competencia  que tengan el 
mismo obje to  o sean incompatibles con él.

Los proyectos  serán presentados en 1» 
forma que dispone el art ículo  12 del 
Keal Decre to-Ley an tes  citado.

A las doce horas del siguiente día la
borable  de aquel en que termine el plazo 
de los t re in ta  días fóados,  se prooederá 
a rom per los precintos dé los proyectos 
presentados,  con asistencia  de los peti
cionarios que deseen hacerlo, levantándo
se ile ello el ac ta  que determina el ar
tículo 13 del repetido Keal Décreto-Ley.

Sevil la. 30 de abril  de 1940.—P. ^  In
geniero Jefe  de Aguas, Francisco Gra- 
ciani.

1.231-0 __

D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  DEVA
L E N C I A

A N U N C IO
Se saca a pública  subasta  la ejecución,, 

de las obras de construcción para la rec
tificación de la car re te ra  provincial nu*
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mero 6, de A lborache a Silla  kilómetros 
21 al 30, cou sujeción al Pliego de con
diciones particulares y  económicas que a 
continuación se expresa.

El proyecto de las referidas obras se 
halla de manifiesto en la Sección de Fo*‘ 
mentó de la Secretaría de la Diputación, 
durante las horas de diez a trece.

Pliego de condiciones particulares y  
económicas que, además de las facul
tativas del proyecto , de las generales 
aprobadas por Real Decreto de 15 de 
marzo de 1905 y  de tQ que dispone el 
Reglamento de 2 de' julio d¿> 1924, 
han de regir en la subasta para la 
ejecución d e las obras de rectificación 
de la carretera provincial de Albora- 

che, a Sillar kilómetros 21 al 30
Artículo 1.°

Tipo que ha de servir de base para 
la subasta

El tipo que ha de servir de base para 
la subasta (a la baja) es el de trescien
tas cincuenta y  seis mil cuatrocientas no- 
Venta pesetas con cuarenta y  ocho cénti
mos (366.490,48 pesetas).

Articulo 2.°
/

Proposiciones
La proposición se hará por escrito, en 

papel simple reintegrado con una póliza 
del Estado de cuatro pesetas cincuenta 
céntimos, o con papel tim brado de cuatro 
pesetas cincuenta céntimos, y  una póliza 
provincial de una peseta, y  con arreglo 
al modelo que al final se inserta.
. Los pliegos de proposiciones, así co 
rno los resguardos de la fianza provisio
nal, se presentarán por separado en la 
Secretaria de la D iputación , Provincial 
desde el día siguiente al en que se pu
blique el anuncio en el BO LETIN  O F I
CIAL D EL E STA D O  durante las horas 
de diez (10) a doce (12) en los días la
borables. El plazo de admisión será de 
veinte (20) días hábiles, siguientes al del 
citado de publicación del anuncio en el 
BOLETIN O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Los referidos pliegos deberán entregar
se bajo sobre cerrado a satisfacción del 
presentador, a cuyo efecto podrá lacrar, 
precintar o adoptar cuantas medidas de 
seguridad estime necesarias a su derecho, 
en todos y cada uno de los sobres en 
que encierre su proposición, y  en él *an- ‘ 
verso del que contenga y  encierre 'todos 
los demás deberá hallarse escrito y firma-, 
do por el lícitador lo siguiente: ((Propo
sición pyya optar a la subasta de ............>
(y*a continuación el objeto de la misma).

E> el reverso del referido pliego, y 
cubando las líneas dql cierre, se hará 
constar por el presentador y el íuncio- 
nario que reciba el pliego, bajo la firma 
de arabo^, que el pliego se entrega in
tacto o las circunstancias que para su ga. 
rautfa juzguen conveniente consignar 

cada una de las dos citadas personas, pu
diendo una y otra, además, hacer concu
rrir al acto de la eutrega del pliego los 
testigos que tenga por conveniente.

El presentador deberá exhibir su cédu
la personal corriente.

Como quiera que de la entrega y re
cepción del pliego ha de extenderse el 
oportuno recibo, que, por lo que en él 
ha de consignarse, tendrá el carácter de 
certificación, el presentador, en el acto 
de Va entrega del pliego y del resguardo 
del depósito provisional, entregará tam 
bién el tim bre correspondiente que, con 
arreglo a Ia¡ Ley de esle impuesto, haya 
de colocarse en el m encionado recibo-cer
tificación. Si el presentador no facilitase 
el referido timbre, no se admitirá, en m o
do alguno el pliego. *

Una vez entregado el pliego, no podrá 
retirarse; pero podrá presentar varios el 
mismo lieitador, dentro del plazo y con 
arreglo a las condiciones expresadas, sin 
acompañar nuevo resguardo de depósito 
provisional.

Los que presenten proposiciones en re
presentación de otras personas o entida
des deberán acompañar a aquéllas el co 
rrespondiente poder especial, bastanteado 
por uno de los señores Letrados del Ilus
tre Colegio de esta ciudad.

Articulo 3.°
D epósito provisional

Con cada proposición se presentará por 
separado el resguardo de haber efectua
do el depósito provisional en la Caja pro
vincial, en la Central de Depósitos o en 
sus Sucursales, la cantidad de diecisiete 
mil ochocientas veinticuatro pesetas cin 
cuenta, y dos céntimos (17.824.52 pesetas).

Este depósito provisional deberá con
signarse en metálico, valores del Estado, 
que se admitirán al tipo de cotización 
del día en • que se constituya la fianza, 
excepto aquellos valores que, por dispo
siciones legales de carácter general, se or
dene sean computados por su valor no
minal. También serán computados por 
todo su valor nominal los títulos de la 
Deuda de esta Diputación y las certifica
ciones-de créditos reconocidos contra la 
mjsma.

Las Empresas, Compañías y Sociedades 
proponentes están obligadas al cum pli
miento del Real Decreto de 12 de octu 
bre de 1923 v el de 24 de diciembre de 
1928.

A rticu lo  4.°

Apertura de pliegos y  adjudicación 
provisional .

La apertura de pliegos presentados en 
el plazo con arreglo a las condiciones 
fijadas tendrá lugar a las doce (12) ho
ras del día siguiente hábil al en que 
termine el plazo de admisión de los mis
mos en el salón de sesiones de Ja D i
putación, efectuándose en acto público

ante el señor Presidente de la Corporación 
 o señor Diputado en que delegue y 

un señor D iputado que designe la Co
misión Provincial Permanente y  con asis
tencia de N otario.

Una vez terminada la lectura de todos 
los pliegos presentados, el señor Presi
dente adjudicará provisionalmente el re
mate al autor de las proposiciones más 
ventajosas entre las adm itidas; si entre 
éstas hubiese dos o más proposiciones 
iguales, más ventajosas que las restan
tes, en el mismo acto se verificará licita
ción porépujas a la IJana durante el tér
mino de quince minutos entre sus autores, 
y si, terminado dicho plazo, subsistiese 
la igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación provisional del re
mate.

Artículo  5º

Adjudicación y  fianzas definitivas
Hecha la adjudicación definitiva por la 

Comisión Gestora de la Excnia. D iputa
ción, se requerirá inmediatamente al re
matante para que, dentro del plazo do 
diez días, presente el documento quo 
acredite haber constituido la fianza 
nitiva, que será el diez por ciento (10 
por 100) del remate.

Dicha fianza podrá constituirla el re
matante en cualquier clase de valóres ex
presados en el artículo tercero, depositán
dola en la Caja Provincial.

Cuando la fianza definitiva se halle 
constituida por efectos públicos de cargo 
del Estado, el adjudicatario podrá reti
rar el exceso o habrá de reponer la ■di
ferencia, siempre que el precio de coti
zación. de los efectos depositados sufra 
durante el contrato un aumento o d is-- 
minución de su valor que exceda, respec
tivamente, del veinte (20) y del diez (10) 
por ciento respecto del día que hay* 
constituido la fianza. Si debiendo repo
ner no lo hiciera dentro del plazo pru
dencial que se fije por la Comisión Pro
vincial Permanente, ésta, una vez trans
currido el expresado plazo, podrá dar 
por rescindido el contrato, conform e al 
artículo 21 del Reglamento de 2 de ju 
lio, de 1924.

Siempre que las fianzas se hallen cons
tituidas por efectos ‘ públicos, en valores 
O tsignos de crédito, se facilitará al ad ju 
dicatario los medios de percibir los inte
reses que devenguen.

Los efectos públicos o valores en qud 
se haya constituido la fianza podrán ser 
sustituidos, en todo o en parte, en me
tálico o por otros efectos públicos o va
lores. apreciándolos siempre del hiedo 
prevenido en el artículo 11 de! Reglamen
to/ de 2 de julio de 1924.

(.'uando la fianza definitiva se constitu
ya en efectos públicos habrá de acompa
ñarse la póliza de adquisición de aqué
llos.
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Artículo 6.°
Formalización del contrato

U na vez adjudicado el rem ate y acre
ditado el haber sido constituida la fian
za definitiva, se form alizará el contrato 
m ediante escritura pública, conforme a lo 
prevenido en el artículo 19 del R eglam en
to de 2 de julio de 1924.

Artículo 7.°
P lazo de ejecución d e las obras

El plazo para la ejecución de las obras 
que comprende esta  con tra ta  será de 
o el io meses, debiendo d uran te  los cuatro 
prim eros realizar una cantidad de obras 
no inferior a un cuaren ta por ciento de 
la que comprendo opta con trata .

E ste plazo em pezará a contarse desde 
diez dias después de formalizado el con
tra to .

y i el C ontratista obtuviese alguna pró
rroga, em pezará a contarse desde el, día 
siguiente al en que term ine el plazo de
finido én el párrafo  an terior.

Artículo 8.°
Certificación d e  las obras

Se certificará m ensualm ente el trabajo  
realizado en el mes an terior.

La obra así certificada se valorará con 
arreglo a los precios de la con tra ta , es 
decir, que se ap licará en su caso a los 
del presupuesto la reducción correspon
diente a la baja obtenida en el rem ate.

Las certificaciones mensuales a que se 
refieren los párrafos anteriores se rem iti
rán  a la Comisión Provincial Perm anen
te  por el Ingeniero D irector dentro  del 
mes siguiente al en que so hubieron eje
cutado lo:*, trabajos a que corresponden.

A rtículo 9.°
Pago d e  las obras

El pago de las obras se liará por la 
D epositaría de fondos provinciales m e
d ian te certificaciones mensuales o liqui

d ac ion es  aprobadas por la Comisión Pro
vincial Perm anente, en los plazos bajo 
las condiciones que determ ina el a rtícu 
lo 36 del Pliego general de condiciones 
de 13 de marzo de 1903.

E stos pagos sufrirán  los descuentos que 
las leyes actuales tienen establecido o 
que en lo sucesivo establezcan para el 
im puesto subre pagos a cargo de fondos 
públicos o por cualquier otro . t r i b u t o .

A rtículo 10.
M ultas

El señor P residen te de la Excm a. D i
putación, a propuesta de la Dirección 
de Vías y Obras, y oyendo al C ontratis- 

. ta , podrá imponer a éste m ultas desde 
cien (1()0) a quinientas (500) pesetas por 
ta ita  de cum plim iento a las órdenes de 
la • indicada Dirección o do las obligacio
nes del contrato , siempre que estas fal
ta s  no den lugar a la rescisión del m is
mo y dancto cuenta a la V'omisión P ro v in 
cial.

E stas m ultas se harán  efectivas en la 
forma establecida en el artítxilo 32 del 
Reglam ento de 2 de julio de 1924.

El C on tratista  hab rá de com pletar la 
fianza siem pre que se extraiga úna p ar
te  de la misma, a fin de hacer efectivas 
las m ultas.

Si después de transcurrido  el plazo 
prudencial que la Comisión Provincial 
Perm anente fije al requerirle para que 
complete la fianza, no lo hubiere hecho 
en alguno de los modos advertidos, po
drá la Comisión declarar rescindido el 
contrato con los efectos del artículo 21 
del Reglam ento de 2 de julio de 1924.

Artículo 11 
Casos de rescisión

Los diferentes casos de rescisión se re 
solverán según prescribe el capítulo V 
del Pliegq general de condiciones de 13 
de marzo de 1903 y los artículos 30, 31 
y 33 del Reglam ento de 2 de julio de 
1924 y legislación com plem entaria sobre 
el particular.

Artículo 12 
Responsabilidades

El C ontratista asum e toda clase de res
ponsabilidades y se obliga a abonar todos, 
los gastos, pensiones e indem nizaciones 
que fueren exigióles con arreglo a la Ley 
de 10 de enero de 1922 sobre Accidentes 
del trabajo  y Reglam ento de 28 de ju 
lio siguiente, por lo que sufran los ope
rarios que se empleen en los trab ajos  
que comprenden las obras.

El C on tratista , antes del comienzo de 
las obras vendrá obligado a justificar ha
ber dado cumplimiento a lo dispuesto en 
el Reglam ento general del régim en obli
gatorio de los retiros obreros, aprobado 
por Real Decreto de 21 de enero de 
1921, en cum plim iento de lo dispuesto en" 
la Real Orden C ircular de 30 de julio 
del mismo año.

Artículo 13 
Recepción y  liquidación

La recepción de las obras se hará  por 
el señor P residen te de la D iputación, o 
señor D iputado "Sn quien delegue el In 
geniero encargado y a presencia del Con
tra tis ta  o Su legítimo represen tante.

A probadas el ac ta de recepción de las. 
obras y la liquidación, se devolverá la 
fianza a l C on tratista , previo cum plim ien
to de lo dispuesto en la Real Orden de 
3 de agosto de 1910 y justificación del 
pago de los gastos, pensiones e indem 
nizaciones a que se refiere el artículo an 
terio r.

Artículo 14
O bligaciones y  derechos que contraen  
y  adquieren las partes con tratantes

Las obligaciones y responsabilidades 
que contraen, así como los derechos que 
adquieren recíprocam ente las partes con
tra tan tes  son las que  nacen del Pliego 
general de condiciones de 13 de marzo

de 1903, de las facultativas de esta con
tra ta , de estas económicas y del Regla- 
mentó de 2 de julio de 1924. 1 

i Artículo 15
G astos a  q ue viene obligado el con

tratista
Será obligación del rem atan te el pago 

de anuncios y gastos de todas clases que 
ocasione la subasta y formal iza ción del 
c o n tra to ; adem ás, los de inspección y. 
liquidación, que se descontará de las cer
tificaciones o liquidaciones, con sujeción 
a lo dispuesto por el Real Decreto de 29 
de septiem bre d e '1926 y legislación com
plem entaria, depositándose estos últimos 
en la P ag ad u ría  de la Sección de Vías y 
Obras.

Con arreglo al artículo segundo del De- 
cretode 9 de marzo de 1940, el adjudi
catario ingresará en la Pagaduría de Vías 
y Obras, antes del 10 de cada raes, 
una suma igual al dos por ciento de la 
certificación expedida por la obra ejecu
tada en el mes an terior. Igualm ente ven 
drá obligado el lid iad o r a satisfacer el 
dos por mil por derechos de custodia so
bre los depósitos provisionales que 3e 
constituyen en la Caja provincial.

Artículo 16
Contratación de obreros

E q los contratos que celebre el Con
tra tis ta  con los obreros que emplee en 
las obras, según previenen los Reales- De
cretos de 20 de junio y 2 de julio de 
1902, deberá quedar precisam ente estipu
lada la duración de los mismos, los re
quisitos para su denuncia o suspensión,, el 
número de horas de trab ajo  y el precio 
de los respectivos jornales, viniendo, ade
más, obligado a cum plir estrictamente, 
por su parte , todo lo demás preceptuado 
en dichas disposiciones legales y en toda 
o tra  legislación vigente sobre la materia, 
especialm ente en la Ley relativa a con
tra to  de trab ajo  de 21 de noviembre de 
1931.

Articulo 17
A cción  que la Corporación interesa

da ha de ejercitar sobre las garantías 
constitu idas

La acción que ejercitará la Corporación 
sobre la fianza constituida y  sobre los 
bienes particulares del Contratista sera 
la adm inistrativa de apremio.

Artículo 18
Sum isión del contratista a los Tribu

nales y  A u toridades del domicilio de 
la Corporación

El rem atan te  contrae la obligación de 
renunciar a todo fuero y privilegio, que
dando sometido a la jurisdicción admi
n istra tiv a  de esta capital.

Articulo 19
Protección a la Industria nacional 
El contrato  que se celebre se enten

derá hecho con sujeción ineludible a las
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prescripciones de  la L ey  de  14 d e  f e b r e 
ro de 1907 y  las d isposic iones  c o m p le m e n 
taria» de d icha  L ey .

Artículo 20
Los depósitos p ro v is io n a le s  c o n s t i tu id o s  

en ‘la Caja  p ro v in c ia l  s u f r i r á n  un d e s 
cuento del diez  p o r  c ie n to  (10 po r  100) 
de su im por te  si no se fo r m u la  la  co
rrespondiente p ropos ic ión  o la p re sen ta -  

, ra nula, d e s t i n án d o s e  estos  d e sc u e n to s  a 
los Es tab lecim ien to  benéficos  de  la D i 
putación.

Articulo 21
Será obl igación de l r e m a t a n t e  p re j u n 

tar a la D ip u ta c ió n ,  a n t e s  de  c o m e n z a r  
las obras, el c o n t r a to  de  t r a b a j o  y e n t r e  
gar a cada o b re ro  c o n t r a t a d o  u n a  c a r t i 
lla, en cuyo d o c u m e n to  cons te  lo d i s p u e s 
to en los a r t íc u lo s  67, 6H y 69 de- la Ley
de 21 de n o v ie m b re  de 1931.

Modelo de proposición
N. jN., que  h a b i t a  en ............., cal le  .........

número ........, con c éd u la  pe rso n a l  clase
   n ú m e r o ’  , fecha  ..............  en te -

'Mdo del an u n c io  p u b l ic a d o  con fecha
  y de  las de m á s  c ond ic iones  q u e  se
exigen p a ra  la  e jecuc ión  p o r  s u b a s t a  de  
l»s obras p a ra  la rec t i f icac ión  d e  la ca- 
Tretera p rov inc ia l  n ú m e ro  seis, de  A lb o ra -  
che a Silla, k i ló m e t ro s  21 al 30, sé c o m 
promete a  r e a l iz a r  las m e n c io n a d a s  o b ra s ,  
con estr ic ta  su jec ión  a las cond ic iones  
fijadas, en la c a n t id a d  de  ............... (en le 
tra) pese tas ;  ig u a lm e n te  se c o m p ro m e te  
8 abonar a los o b re ro s  la r e m u n e ra c ió n  
por' jornada legal y  h o ra s  e x t r a o r d in a r i a s  
que no sea in fe r io r  a los t ip o s  q u e  se 
abonen, en la loca l idad  d o n d e  las o b ra s  
Sé. verifiquen, c on fo rm e  a lo e s tab lec id o  
por las e n t id ad es  p a r a  ello c o m p e te n te s .

(Fecha y f i rm a del p ro p o n e n te . )  
.C o n tr ad i  i n t e n to  cíe c e leb rac ión  de e s ta  

subasta no se ha  p r o d u c id o  d u r a n t e  el 
plazo debido n in g u n a  de  las re c la m ac io 
nes a que hace  í e f e re n c ia  el a r t í c u lo  26 
del Reglamento  de 2 de  ju l io  de  1924.

Valencia, 13 ,de  m a y o  d e  1940.— El P r e 
sidente a cc iden ta l ,  R .  C o r t . — El S e c re t a 
rio,- R. Gil Q u inzá .

1.229-0

DIPUTACION P R O V I N C I A L  DE C A S
TELLÓ N DE LA P LA N A

Por el p re sen te  se c onvocan  opos ic io 
nes para c u b r i r  c u a t ro  p lazas  de F rac  
ficantes d e , M ed ic in a ,  v a c a n te s  en el 
Hospital P ro v in c ia l ,  con su jec ión  a las 
bases y p ro g ram a  que  se publi .  en el 
«Boletín Oficial* de  la p ro v in c ia .

Estas cua t ro  p laza?  s e r á n  c u b ie r t a s  de  
1» siguiente fo rm a  ; *

Una entre  C ab a l le ro s  M u t i l a d o s .
Una entre  ex c o m b a t ie n t e s  qu e  no t e n 

gan la categor ía  de  Ofi-.ial ; ¡ :  o . . J o n a l  
0 de complemento.  #

Otra entre  ex c au t iv o s  o h u é r fa n o s  y 
Personas e co n ó m ica m e n te  d e p e n d i e n t e s

de  las  v íc t im a s  nac io n a le s  de  la g u e r r a  
y de ios a se s in ad o s  p o r  iqs ro jo s .

U n a  de l ib r e  oposic ión .
Los e je rc ic ios  de  oposic ión  d a r á n  co 

m ienzo  t r e s  m eses  d e spué s  de la p u b l i c a 
ción de es te  a n u n c io  en e s te  B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Los a s p i r a n t e s  d e b e r á n  ser españo les  y 
de  v e in t iu n o  a c u a r e n t a  y c inco años  de 
e d a d ,  h a b e r  o b s e r v a d o  b u e n a  c o n d u c ta ,  
h a l la r s e  en p leno goce de lo.s d e rechos  
c iv iles ,  ser  p e rs o n a  de in d u d a b le  a d h es ió n  
a l  G lorioso  .M ovim ien to  N a c io n a l  y  p o 
see r  el t í t u lo  de P r a c t i c a n t e  de  M ed ic in a  
o h a b e r  hecho  el depós i to  pa ra  la a d q u i s i 
ción del m ism o.

L as  in s ta n c ia s  y de m á s  d o c u m e n to s  se 
p r e s e n t a r á n  e n - e l  N egociado  C e n t r a l  de 
la S e c r e t a r í a  de  e s ta  D ip u ta c ió n  en las 
h o ra s  háb i le s  de oficina d u r a n t e  e l '  p l a 
zo de  dos  m eses ,  c o n ta d o s  a p a r t i r  del 
d ía  s ig u ie n te  de  la pu b l ic ac ió n  de es te  
anuncio* en el B O L E T Í N  O F B T A 1 .  D E L  
E S T A D O .  E n  el a c to  de la p re s en ta c ió n  
de d ichos  d o c u m e n to s  a b o n a r á n  po r  el 
co n cep to  de  d e rech o s  de oposic ión  40 p e 
setas.

C as te l lón ,  m a y o  de  1940.— E l P r e s i d e n 
te .  J u a n  F io r s .

1 .230-0

D I PU T A C I O N  P R O V I N C I A L  DE CAS
T EL LO N  DE LA P LA N A

P or  el p re s en to  se convoca  concu rso  
p a r a  p ro v e e r  u n a - p l a z a  de In g e n ie ro  D i 
re c to r  de la Sección de V ías  y O b ra s  
p ro v in c ia le s ,  o t ro  concu rso  p a ra  p ro v e e r  
dos p lazas  de m e c a n ó g r a f a s ,  v a ca n te s  en 
la .Secreta r ía  de la D ip u ta c ió n ,  y o t ro  
p a r a  p r o v e e r 'u n a  p laza  de d i-Uer de  n u e 
va c reac ión .

Los h a b e r e s  de  d ichas  p lazas  y las b a 
ses q u e  h a n  de te n e r s e  p ie s e n t e s  en d i 
chos  c oncu rsos  se p u b l ic a n  í n t e g r a m e n 
te en el o B ole t ín  Oficial* de la p ro v in c ia .

L a  p laza  de  In g e n ie ro  D i re c to r  de  la 
Sección  de Vías y O b ra s  p ro v in c ia le s  
s e ra  c u b ie r ta  po r  el t u m o  de C ab a l le ro s  
M u t i l a d o s ,  y caso de no c o n c u r r i r  n i n 
g uno .  e n t r e  ex c o m b a t ie n t e s  con cat?

■ gorja  ile oficial,  y s í  t a m p o c o  concu i r i e 
ra n  de e s ta  clase , al de  ex c au t iv o s  o 
h u é r fa n o s ,  cu y a  ro tac ión  se hace  le co n 
f o r m id a d  con la reg la  novena  de ¡a O r 
den  .le 30 de  o c tu b re  de  1939.

Las. p la zas  de  s eñ o r i ta s  M ec a n ó g ra fa s  
se r e s e r v an  una p a ra  el t u r n o  de  seño- 
u t a s  h u é r fa n a s  de víctimas, na c iona le s  
de  la g u e r r a  o a se s inados  por  los ro jo s ,  
y ia o t r a ,  a l ib re  oposic ión.

La p laza  de  chófe r  se re s e rv a  al t u r 
no de ex tori l’ Nirces que  no t e n g a n  c a 
te g o r ía  de Ofi.,i;JcS p rov is iona le s  g de 
co m p le m e n to .

Los a s p i r a n t e s  a estos concursos, d e b e 
rán  ser  españo les  y t e n e r  un m ín im u m  
de v e in t iu n o  a c u a r e n t a  y cinco años  de  
e d ad ,  h a b e r  o b s e r v ad o  b u e n a  c o n d u c ta ,  
h a l l a r s e  en p leno  goce de  lus d e rechos

civ iles,  ser p e r s o n a  de  i n d u d a b le  a d h e 
s ión al r ég im en  y posee r  el t í tu lo  de I n 
g en ie ro  o h a b e r  hecho  un  depós i to ,  en 
su de fec to ,  para los q u e  c o n c u r ra n  al p r i 
m e r  concu rso ,  a c r e d i t a r  e l h a b e r  p re s ta d o  
Serv ic io  Socia l o e s t a r  p re s tá n d o l o  p a ra  
las señ o r i t a s  q u e  c o n c l u í a n  en s eg u n d o  
tu r n o  y poseer  el c a r n e t  de c o n d u c t o r  de 
ve h ícu lo  m ecán ico  para ,  los del t e r c e r  co n 
curso .

Las  in s ta n c ia s  y  de m á s  d o c u m e n to s  'se 
p r e s e n t a r á n  en el N egociado  C e n t r a l  de 
es ta  S e c re ta r í a  en  las  ho ra s  háb i le s  de  
oficina d u r a n t e  el p lazo  de  q u in c e  días,  
c o n ta d o s  a p a r t i r  de  la publ ica .f ión  ue e s - '  
te  a n u n c ia ,  y  los concursos  s e r án  r e s u e l 
tos  pa sado  un  mes de la p u b l ic a c ió n  del 
prese--te  a n u n c io  en este  B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O .

C as te l lón ,  m ayo  de 1940.-- EJ P r e s i d e n 

te. J u a n  Flors .

A Y U N T A M I E N T O  DE M A D R I D   

Negociado de Plus Val ía 

E d i c t o
E n  cu m pl im ie n t o  a lo a c o rd ad o  

p o r  el exce l en t í s imo A y u n t a m i e n 
to pierio en 23 de agosto  y 21 de 
oc tub r e  de 1939, p o r  el p r e se n t e  
se r equi e r e  a los s eño r e s  que  se 
exp re s an  a. c o n t i n ua c ió n ,  adqui -  
r en í e s  de fincas si tas en  ei t é r m i n o  
mun ic ip a l  de e sta villa,  p a r a  que  
en el im pr o r r o g ab l e  p lazo  de q u i n 
ce días  Se pe r s o ne n  en el N e g o 
ciado de P lus  Va l i a  pa r a  s a t i s f a 
cer las cuot a s  1 q u i d a d a s  sin p e n a 
l i dad  ni re ca rgo  a lgun o ,  más  el 5 
por  100 de boni f icac ión  q ue  p r e 
cep túa  la O r d e n a n z a  del  a rb i t r i o ,  
b ien  e n t e n d i d o  que  t r an sc u r r í  Jo 
d icho p lazo  sin que  lo h a y a n  t a 
t uado ,  i ncu r r i r á n  en las s anc io nes  
f i jadas  en la c t a d a  O r d e n a n z a ,  
p ro ced i é ndo se  a su exacción p o r  
vía de ap remio ,  en cuyo  t r ám i t e  se 
en c u e n t r a n  los exped i en t e s ,  s u s 
p en d id o  ha s t a  que  expi re  el p lazo 
f i jado en el p r e sen t e :

N ú m e r o  2.6S5, don  Ju s to  A e d o  
A lon so ,  a d q u i r e n t e  de u n a s  p a r 
t i c ipac iones  en las pa r ce l a s  p r i m e 
ra y te r ce ra ,  si tas en el camino* ve
cinal  que  c o n d u c e  a Ca n i l l a s ;  c u o 
ta,  933,OS pesetas .

N u m e r o  3.73/ ,  do ña  J u a n a  H e r 
n á n d e z  Edo ,  a d q m r e n t e  de la m i 
t ad  del sol ar  n ú m e r o  27 en el ba- 
r r  o de la G u i n d a l e r a ;  cuo ta ,  p e 
setas 1.159,94.

N ú m e r o  3 39*0, Soc i edad M e r 
cal A .nón ima  ('La  Inm ob i l i a r i a  
B r a s i l e ñ a ” , a d q u i r e n t e  de u n a  ca-
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en la calle de Silva, 39 m oder
no; cuota, 5.571,27 pesetas.

Núm ero 6.207, -doña E lisa  Tous 
y de Leza-ma, adquirente de una 
parte de casa en la calle de M esón 
de Paredes, 4 anterior y 20 m o
derno; cuota, 127,49 pesetas.

N úm ero  7.133, doña Carmen 
Valle y Vicente y otros, adquiren
tes de una casa en la calle los S an 
tos, 10; cuota, 89,70 pesetas,

N úm ero 7.251, adquirente doña 
Francisca B-eistegui Bocanegra, de 

' un solar s in 'número en la calle del 
Com andante Fontanes, en el ba
rrio de Doña Paulina; cuota, pe
setas 824,50.

N úm ero 7.673, don J u l iá n ’ M o 
reno Góm ez y otros, adquirentes 
de casa sin número en la calle de 
Pignatelli (Ventas del Espíritu 
S an to ) ;  cuota, 214,34 pesetas.

N úm ero 7.717, doña Martina 
Gutiérrez D elgado y otros, adqu i
rentes de una casa /en  la calle de 
los A rtista s ;  cuota, 628,10 pesetas.

N úm ero  7.776, doña C on cep
ción A rranz Mendieta, adquiren
te de un solar en la calle de Fer
nández de los Ríos, 96; cuota, pe
setas 13.392,11. _ ^

Núm ero 7.873, don José M aría  
Llanos Pérez, adquirente de solar 
y construcción en la calle de C a 
nillas, 11; cuota, 435,44 pesetas.

Núm ero 7-906, don Carlos, Dra- 
ke y Redondo, adquirente de la 
casa de la calle de la Alam eda, 24; 
cuota, 1.155,67 pesetas.
• Núm ero 7,910, doña Paulina 
Crespo Grareía y otro, adquirentes 
de participaciones de casa en el 
paseo de Santa María de la C a b e 
za, 20; cuota, 234,66 pesetas.

Núm ero 7-928, doña l uisa Me- 
sanza Fernández, adquirente de 
un solar en la calle particular de 
Tello de Metieses; cuota, 104,98 
pesetas.

Igualmente se requiere a don 
Pedro Díaz López, adquirente de 
un solar sin número en la calle 
de Ramiro Molina; don José M a
ría Rub'o de la G uía ,  adquirente 
del solar número 6 de. la carretera 
de Extrem adura;  don Benito M ar
tínez López, adquirente de sola
res números 63, 65, 6/.  69 v ” 1 
del paseo de la Esperanza y calle de 
Carvajales.  17; doñ¿\ María Bar- 
zeitr Méndez v otro*,  adquirentes 
de una casa, número 12. con vuel
ta a -a calle de Barrafón ; doña

Cándida Esteban Galbano, adqui- 
rente del solar número 59, sito en 
la Solana de A lache ; don Victo
riano Esteban G albaqo , adquiren
te del solar número 60 de la ex
presada Solana de Aluche, para 
que en el improrrogable plazo de 
quince días presenten en el N e g o 
ciado de Plus Valía  de este A y u n 
tamiento declaración jurada de los 
bienes adquiridos, aleguen cuanto 
les interese e impugnen o abonen 
las cuotas provisionalmente liqui
dadas, que arrojan las siimas de 
pesetas 46.6,74, 172,32, 35.252,48, 
147,94, 521,03 y 523,48' y a don 
Manuel Salvador Tobares, adqui
rente de una tierra denominada 
“ Los G arb an za le s” , en el s i t o  del 
Cerro de Casapuerta ,  para que 
con documentos fehacientes de
muestre que la transmisión es P o r  
herencia directa y el importe del 
pago de los derechos reales, ad 
vi rtiéndoles que de no verificarlo 
así incurrirán en las sanciones 
fijadas en la Ordenanza regulado
ra del arbitrio.

Madrid, 14 de mayo de 1940-— 
El Secretario, M. Berdejo.

1.232-0

O R D EN A C IO N  DE PA G O S DE LA
C A JA  G E N E R A L  DE D E P O SIT O S

Madrid

Hab endose extraviado un resguar
do expedido por esta C a ja  General 
en 23 de julio de 1935 con los núm e
ros 319.383 de entrada y 140.047 d e 
registro* correspondiente a un depósi- 
io de 7.500 pesetas, Deuda Amortiza- 
ble 3 por 100, constituido por don 
Daniel G óm ez Fernández, de su pro
piedad, para g irantía  de un servicio, 
clase “ B ’\  entre Lugo y Pontevedra, 
a disposición de la D rección General 
de Ferrocarriles, Tranvías y T ran spor
tes por carretera.

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en e sta 
C a ja  Central , en la inteligencia de que 
están tomadas las precauc ones opor
tunas para que no se entregue el re
ferido depósúo sino a su legítimo due
ño, quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni efecto transcurr dos que 
sean dos meses, desde la publicación 
de este anunc o en el B O L E T IN  O F L  
C I A L  D E L  E S T A D O  y en el de e*ta 
provincia, sin haberlo presentado, con 
arreglo a l o \dispue-sto en el artículo 
36 del  Reglamento de 19 de nov em- 
bre  d<> 1929.

Madrid. 11 de mayo de 1940.— El 
Ordenador de Pagos, Ismael Sánchez 
Esteban, 2.791—X — O

ANUNCIOS  
PARTICULARES

C R E D I T  L Y O N N A I S  

Agencia de Sevilla

Habiéndose extraviado ios resguardos 
serie B número 13.699, fecha 2 de marzo 
de 1931, y serie B  número 15.092, fecha 
o de marzo de 1934, expedidos á nombre 
de don M iguel Gimón Cabezas y repre
sentativos, respectivam ente, de'185 y 15 
cédulas Banco H ipotecario de. España 5 
por 100. se a n u n c i a  al público para que 
puedan hacerse las reclamaciones corres
pondientes por quien se crea con dere
cho a .reclamar, dentro del plazo de un 
mes, a contar desde la fecha de la pu
blicación del presente anuncio en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTADO, pues 
transcurrido dicho plazo, este Estableci
miento expedirá duplicado de los res
guardos, anulando los primitivos y que
dando exento de toda responsabilidad.

Sevilla, 8 de mayo de 1940.— J .  Mo- 
ragón. Apoderado.

800 X -P

B A F E R O ,  S.  A. (CINE GONG) 
Ju n ta  General ordinaria

En cumplimento del artículo 16 de 
los Estatutos se convoca a los señores 
accionistas a la junta general ord- 
naria el próximo día 22 de los co
rrientes, a las cinco de la tarde, en 
«el domicil o Social» Marqués de Cu
ba, número 11

Madrid ; 14 de mayo de 1940.—El 
Secretario Isidro Lorcá.

2*786—X — P

S O L E R  Y TO R R A  HERMANOS,  
BA N Q U E R O S  

 Barcelona

Habiéndose  extraviado lo s  resguar
dos de depósito de valores en 'cus- 
t o d a  números 20.917 a 20.921, ambos 
inclusive; 20.923 y 20.924* con fecha 
19 de d ciembre de 193Í, y el núme
ro 42-880, de fecha 4 de marzo de 
1938, todos librados por esta Banca 
en las citadas fechas, a favor de doña 
María Asunción Pu¡*g V lar, se avba 
que si dentro del p laz0 de un ™es’ 
a contar d<? la publicación del pre-, 
sen te anuncio, no nos es formulada 
ninguna reclamación, serán anulado 
todos los menc onados resguardos y 

•se librarán los corre pondientes du
plicados i\ favor de' la c tada titular, 
quedando exenta esta Bahca de todJ 
responsabilidad.

Barcelona, 10 mayo de 3940.
P. P : Soler y «Torra Hermanos.

2-7S6—3—X ~ P
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Barcelona

Habiendo sufr do extravío tres, res
guardos de depósitos N ecesario*, In
transmisible y Necesar o, números 
6162, 178,397 y 1.652, de pesetas no
mínale  ̂ 1.100, 800 y 6.000, en Deuda 
Perpetua al 4 por 100 Interior, expe
didos por esta Sucursal en 25 de fe
brero de 1931, 26 de febrero de 1933 
y 29 de octubre de 1912, a favor de 
Soc edad Mutua Vigatana de Patro
nos, a d 'Sposic ón del Ministro de la 
Gobernación, Mutua Vigatana de Pa
tronos, de V'ich, y Soc edad Vigata
na de Patronos, respectivamente, se 
anunc a al público por única vez, pa
ra que el 3 ue se crea con derecho a 
reclamar 10 verifique dentro del pla
zo de un mes, a contar de la fecha 
de inserción de este anuncio eri el 
BOLETIN O FICIAL DEL ESTA D O , 
“Informaciones”, de Madrid, y  “El 
Correo Catalán”, de Barcelona» según 
determinan los artículos 4.2 y  41 del 
Reglamento vigente del Banco de Es* 
paña, adv rtiéndose que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación ter- 
cero, se expedirá el correspondente  
duplicado de d chos resguardos, anu
lando los primitivos y  quedando el 
Banco exento de toda re ponsabilidad.

Barcelona, 6 de mayo de 1940.—El 
Secretario, F. Zubeldia.

2 786—4—X —P
E N E R G I A  E  I N D U S T R I A S  

ARAGONESAS,s. A.
Santa Cata lina,  7, segundo.— M adrid
En cumplimiento de 10 establee do 

en el párrafo primero del artículo 4.2 
de la Ley de primero de junio de 1939, 

publica relación de obhgac ones 6 
por 100. emitidas por esta Sociedad, 
cuya desaparción ha s do denunciada con su numeración y  nombres de sus 
propietarios respectivos:

Don Juan Pablo Bosch Timtorer, 
de Barcelona: 105 obligaciones, nú
meros 7.406 y  7. 7.885 al 910, 7.921 al 
84, 11.446, 14.732, 23.394 al 99 y  26.121 al 35.

Don Feder co Vidal, de Vilademf: 
1 obligación, número 2.391.

Don Juan Vila Muxi, de Manresa: 
4 obligaciones, números 19053 a 56

Don E>tan slao Soler y JPal, de Ba 
sella.: 3 obligaciones, números 20*630 
al. 32.

Doña María Palos Galindo, de Fpr- 
cali; 1 obligación, núm. 72.210,

Don José Massa Gomas, de La Pe
ra- 1 obligación, núm. 23.609.

S en el término de tres meses, des
de la inserción de este anunc o en el

BOLETIN OFICIAL DEL E ST A D O , 
no hubiera sido notificada la exis- 
tenc a de oposición, se procederá a 
sol-citar del Juzgado autorización pa
ra la anulación de los títulos corres
pondientes y  exped ción de los oP °r’ 
tunos duplicados.

Madrid, a 14 de mayo de 1940.
2.786—5—X —P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

MADRID
Edicto

Se hace constar , cn cum plim ien
to d t l  artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento  Civil, modificado 
por la Ley de 30 de diciembre de 
1939, que en este Juzgado de Pri
mera Instancia núm ero  uno, D e 
cano de M adrid ,  se t ram ita  expe
diente instado por  .doña Pilar Pe
ñas Redin, sobre declaración de 
fallecimiento de su he rm ano  de 
doble vínculo don Secundino Pe
ñas Redin, en ignorado  p a radero  
desde hace más de tre in ta  y  dos 
años.

D ado  en M adrid , a. 13 de abril 
de 1940.-HEI Juez de Prim era Ins
tancia, Juan  de Pacheco.—El Se
cretario, M anue l  Leiva.

2.788-X-A. J.
MADRID

Félix Rodríguez Valdés, N o ta rio
en M adrid .
D oy  fe: D e que en acta de ayer, 

a mii testimonio, en la que se han  
cumplido los requisitos del D ecre
to de 15 de jun io  último, se ha 
hecho constar  la incautación de 
que' fueron objeto los estableci- 
mentos destinados a fábrica de 
gorras y venta de som breros y  go
rras pertenecientes a don  Epiranio 
M arcos y H erre ro  instalados en 
la calle de la Bolsa, núm ero  6, 
Plaza M a y o r /n ú m e r o  26, calle de 
las MaldonacUs, núm ero 8 y ca
lle de Fuencarra l ,  núm ero  115, 
por un t itu lado Com ité  de con
trol integrado po r  José Santiago, 
Presidente;  Simón Vítores, D ele
gado, y V alen tín  Vela, José Vali- 
ña y A ngela  O rtega, vocales.

Y  a los efectos del artículo 4.2 
del citado Decreto , expido el p re
sente en M adrid , a 15 de mayo 
de 1940.-El N otario , Félix R. V a l 
dés. 2.802-X-A J

L E R M A  
Cédula de emplazamiento 

En atención a ignorarse el ac
tual paradero  de Sinforoso Bení- 
tez U garte ,  cuyo último domicilio 
lo fué en Bilbao, calle O ndátegu i ,  
núm ero  25, Las Arenas,  y A lfo n 
so González G o rbeña ,  que lo fué 
en la calle Berástegui, 3, 1.2 dere
cha, por la presente cédula se les 
emplaza para que en término de 
nueve días comparezcan en este 
Juzgado a contestar  la dem anda  
de .pobreza promovida por el P ro 
cu rado r don Lucinio M erino A n 
tón, en nom bre de Timoteo Ar- 
naiz, Romero, vecino de R'evilla 
Cabriada, para litigar con los ex
presados Sinforoso Benítez., A l 
fonso González, Com pañ ía  Je  Se
guros La U n ió n  y El Fénix, en 
dem anda sobre indemnización de 
daños y perjuicios por m uerte  de 
un  hijo del actor, apercibiéndoles 
que de no comparecer se su s tan 
ciará el incidente sólo con el se
ño r  A bogado del Estado y. los que 
comparecieren.

Y  para  que sirva de em plaza
miento a dichos dem andados, se 
expide la presente, que se inser ta
rá en los periódicos oficiales.

Lerma, 9 de mayo de 1940.—-El 
Secretario, Cor-entino Gómez, 

1219-A. J.
P I Z AR R A

Cédula de citación 
Cum pliendo  lo m andado  en 

providencia de hoy, dictada por el 
señor Juez M unicipal de esa villa, 
se cita por medio de la presente 
al que dijo ser y llamarse Roque 
Simón Géspede, m ayor de edad, 
cuyo actual paradero  y domicilio 
se ignora, para  que el día 4 de ju
nio próximo, y  ñora de las once, 
comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado, sita en la calle 
Puerto  H erm oso , núm ero  6, con el 
fin d c asistir a la celebración del 
juicio de faltas que en el mismo 
se sigue en virtud de denuncia por 
infracción de la Ley de Policía de 
Ferrocarriles, previniéndole que 
de no concurrir a este l lam am ien
to co* las p ruebas y m e d io s  de 
defensa de que. intente valerse le 
parará  el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Pizarra, 11 Je  mayo de 1940.— 
El Secretario interino , A n ton io  
Garrido.



P á g i n a  2 4 6 6   B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A DO 1 8  m a y o   19 4 0

Edicto 
Don José Rosas4 Moreno, Juez 

Municipal de esta villa.
Hago saber: Que de acuerdo 

con las disposiciones vigentes y 
en razón a estar vacante el cargo 
de Secretario suplente de este Juz
gado Municipal y encontrarse 
síá Secretario que refrende sus ac
tuaciones, por estar igualmente va
cante la plaza de Secretario pro
pietario, por fallecimiento del que 
lo desempeñaba, se anuncia d'cho 
cargo, conforme a .las disposicio
nes en vigor sobre la materia, ha
ciéndose 'constar que el concurso 
es .previo de traslado entre los Se
cretarios de la misma categoría, 
con sujeción a la preferencia que 
establece el artículo 4.2, en rela
ción con el 6.2, del Real Decreto 
de 29 de noviembre de 1920; ha
ciéndose presente que este Muni
cipio tiene 4-194 habitantes, perte
neciendo, por tanto, a la catego
ría C del Decreto del 31 de ene
ro de 1934; debiendo los aspiran
tes dirigir sus solicitudes, debida
mente documentadas y reintegra
das, a) señor Juez* de Primera Ins
tancia de este partido de Alora, 
dentro del término de treinta días, 
contados desde la fecha en que 
aparezca inserto este edicto en el 
B O L E TIN  OLI OI A L  D E L  ES

T A D O  y “ Boletín Oficial'’ , d̂e la 
provincia. Asimismo se hace sa
ber que dicho cargo no tiene otros 
emolumentos que los señalados en 
el vigente arancel.

Dado en la villa de Pizarra, a 11 
de mayo de 1940.—El Juez Muni- 
c pal, José Rosas—El Secretario in
terino, Antonio Garrido.

1.221-A. J.
VIVERO

Don Carlos Parga Ace vedo, Juez 
de Primera Instancia accidental 
de Vivero.
Hago saber: Que eh este.Juzga

do se sigue expediente para decla
rar el fallecimiento de Eulogio 
Francisco Abad Cocrña;- hijo de 
Pascual y Josefa, natural de Su- 
moas, término municipal de Jo ve 
en este partido, de donde se au
sentó en estado de soltero hace 
más de veinte años para la Repú
blica Argentina, sin que se tuvie
ran noticias suyas desde 1919.

Lo que se hace público en cum

plimiento de lo dispuesto por la 
Ley, a los fines procedentes.

Vivero,, 1 .de mayo de 1940.-— 
El Juez accidental, Carlos Pargá. 
El Secretario judicial, Ricardo 
Chantrero.

2.806-X-A. J  1.a 18—15—940

Don Carlos Parga Acevedo, Juez 
de Primera Instancia accidental 

' de Vivero.
Hago saber: Que en este Juzga

do se sigue expediente para decla
rar el fallecimiento de José Luis 
Abad Cociña, hijo de Pascual y 
Josefa, natural de Sumoas, térmi
no municipal de Jove, en este par
tido, de donde se ausentó en esta
do de sóltero hace miás de 29 
años para la Isla de Cuba, deján
dose de tener noticias del mismo 
desde el año 1916.

Lo que se hace publico en cum
plimiento de lo dispuesto por la 
Ley, a los fines procedentes.

Vivero, 1 de mayo de 1940.— 
El Juez accidental, Cárlos Parga. 
El Secretario judicial, Ricardo 
Chantrero.

2.805-X-A T L- 18—15—940
HOYOS

E d i c t o
Don Luis Moreno Albarrán, A bo

gado y accidental Juez de Pri
mera Instancia de*esta villa de 
Hoyos (Cáceres) y su partido. 
Por el presente, y en cumpli

miento de lo dispuesto en el ar
tículo 2.042 del Código Civil, re
formado por Ley de 30 de diciem
bre de 1939, se hace saber que en 
este Juzgado, y a instancia de do
ña Baifiina Simón Hernández, se 
sigue expediente Sobre declaración 
de fallecimiento de su esposo don 
Alejandro Guerrero C r u z ,  de 
treinta y cinco años de edad, só- 
fer, natural de Rute, hijo legítimo 
de don Mariano y de doña María 
Teresa y vecino de Gata (Cace- 
res), el que desapareció de su do
micilio en 12 de septiembre de 
1936, suponiéndose, que ha falle
cido.

Dado en Hoyos, a 30 de abril 
de 1940.—El Juez de Primera Ins
tancia, Luis Moreno Albarrán.— 
El Secretario judicial, R a rn ó n 
González.

806-A  J

S E V I L L A

Edicto
En virtud de lo dispuesto p¿r 

el señor Juez municipal en funcio
nes de Primera Instancia núme
ro 2 de esta capital, en providen
cia de fecha 29 del actual, por me
dio del presente se hace saber que 
en este Juzgado se sigue expe
diente a instancia de doña Dolo
res Barrios Cabeza, mayor de 
edad, casada, con domicilio en es
ta capital, calle Hiniesta, número 
45, sobre declaración de falleci
miento de su marido don Pedro 
Sánchez García, el cual hace más 
de doce años desapareció de 
su domicilio, desconociéndose su 
paradero, por lo que fue nombra
da a la instante representante ¿t 
su marido y se declaró con fecha 
15 de septiembre de 1937, por au
to dictado en el expediente segui
do en el Juzgado número 1 de es
ta capital, a instancia de dicha se
ñora, ía ausencia e ignorado pa
radero del expresado don Pedro 
Sánchez García.

Sevilla, 30 de abril de 1940,— 
El Secretario (ilegible),
• 2794-X-A J

JAEN 

Don Carlos <Je Lara y Guerrero,
Magistrado, Juez de Primera
Instancia en comisión de esta 

• capital.
Hago saber: Que en este Juz

gado, a nombre de Pedro Monta- 
né Valero, se tramitan autos de 
menor cuantía contra los herede
ros del que fué cíe estos vecinos 
Nicolás Calahorra Cumbreras, so
bre reclamación de cantidad (3.500 
pesetas), en los que en providen- 
,ca de hoy he acordado conferir 
traslado de la demanda a los ci
tados herederos, que son descono
cidos, señalándoles el término de 
nueve días para comparecer en au
tos, apercibidos que de no verifi
carlo les parará el correspondien
te perjircio.

Y  para su inserción en los Pe* 
riódicos oficiales expido y firmo el 
presente en Jaén, a 11 de mayo 
de -1940.—El Juez, Carlos de Va* 
ra.—El Secretario (ilegible). 

2.S03-X-A J
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TRIBUNAL R E GI ON A L  DE R E S P O N
SABILIDADES POLI TIC AS D E 

B AR CELONA

A nuncio  
• Por el Tribunal Regional de 

Responsabilidades P o l í t i c a s  de 
Barcelona, en el expediente se
guido con el numero 94 del Tri
bunal y 7 del Juagado de Tarra 
gona contra Francisco Javier Bau 
y Nolla, se ha dictado sentencia 
absolviendo al mismo, recobrando 
éste la libre disposición de sus 
bienes,

Barcelona, 8 de mayo de 1940.— 
E) Secretario, Severiano García.--* 
V,- B.^ El Presidente, Piada.

R F—13.981 
t r i b u n a l  r e g i o n a l ,  d e  r e s p o n 

s a b i l i d a d e s  P OLI TIC AS DE 
CEUTA

Don Juan Batllc Otero, Secreta
rio del Tribunal Reg ona! ' Je 
Responsabilidades Políticas de 
Ceuta.
Certifico: Que en el expediente 

de responsabilidad política núm e
ro 22 del año 1 9 3 9 /seguido con- 
trk Jesús Curieses del Agua, se 
ha dictado con esta fecha por el 
Tribunal auto declarando firme la 
sentencia dictada por el mismo el 
día 16 dé abril del año c'urso, 
por no haber interpuesto recurso 

V contra la misma, requiriéndole pa
ra, que en el plazo de veinte días 
haga efectiva la sanción económi
ca de 5.000 pesetas o se acoja a 
los beneficios del artículo L4 de 
la Ley de Responsabilidades Poi 

Míticas. V¡
Y para remitir al B O LETIN  

OFICIAL DEL E ST A D O  y sirva 
die notificación al inculpado, en 
ignorado paradero, extiendo el 
presente en Ceuta, a seis de mayo 

. de mil novecientos cuarenta.—El 
Secretario, Juan Batlle.—-V i § t o 
bueno: El Presidente, Bu esa.

 Edicto
Don Juan. Such Martín, Magistra- 
■ do y, en comisión, Juez Civil 

Especial d-e Responsabilidades 
Políticas de Ceuta.
Por el presente, en cumplimien

to de lo acordado -en las piezas 
se instruyen en este Juzgado 

pára hacer efectiva la sanción eco- 
BÓrn ca impuesta por el Tribunal 
Regional de esta jurisdicción a los 
individuos que a continuación se

relacionan, se hace saber a todas 
aquellas personas que ten g an •ab 
gtm derecho* que hacer-efectivo en 
los bienes de los sancionados que 
deberán formular sus reclamacio
nes ante es-te Juzgado en el impro
rrogable plazo de treinta días há- 

. biles, siguientes al de la inserción 
de este anuncio, en la inteligencia 
que de no verificarlo, cualquiera 
que sea la causa, quedarán de
ca ídos . definitivamente en sus de
rechos, si.il que puedan instar ul
terior r eclamación contra el Esta
do ante ,n inguna jurisdicción.

Relación que se cita 
Federico del Barrio Sánchez» ve

cino de Letuán, sancionado con 
4.000 pesetas.

Manuel N úñez Borrado, vecino 
dé Larache (M arruecos), sancio
nado con 1.500 pesetas.

| Juan M árquez ' Donaire. vecino 
: de 1.atache, sancionado con 4,000 

pesetas, •
Jerónimo Olmedo Santana, veci- 

I. no de Ceuta, sancionado con pe- 
1 setas 2.5ÜO,

José Turres Gómez de Somo- 
rrostro., vecino d>e Ceuta, sancio
nado con 5.000 pesetas.

Dado en Ceuta, a cuatro de 
mayo de mil novecientos cuaren
ta.— El .Secretario (ilegible), — El 
Juez Civil Especial, ]uan Such. ,
. R F -13.984-15.989

T R I B U N A L  R E G I O NA L  DE R E S P O N
S A B I L I D A D E S  P OLITICAS D E 

BILBAO

Don Francisco Balcázar Bcnávi- 
des, Secretario del Tribunal Re 
gional de Responsabilidades 
Políticas de Bilbao.
Certifico: Que por estt- T rb iL  

nal se ha dictado U siguiente 
“Sentencia. Señores: don Brau

lio Ordóñez Yasel, Presidente; 
don Francisco Arias y R. Barba y 
don Luis Otero Atucha, vocales.

En la villa de Bilbao, a 4 de 
mayo de 1940.

Visto ante el Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas de 
esta capital 'el presente expdiente, 
número 635 de 1939, seguido de 
oficio contra don Estebaiy Crespo 
Aguirré, de treinta y seis años de 
edad, casado, chófer y vecino de 
Bilbao en la fecha de su  fallecí j 
nucíitu. picudo Ponente el -Vocal j 
de la varrtra judicial, Magistrado i

don Franc i sco  Ari.as y Rodríguez 
Barba ;

Resultando probado y así de
clara que don Esteban Crespo 

Aguirre fue condenado por él 
Consejo ^de 'G uerra  Permanente 
número 2 de la plaza de Santan
der por sentencia de 9. de agosto 
de 1938, a virtud de sus activi
dades en contra del Glorioso A l
zamiento Nacional, y como autor 
responsable de un delito consu
mado de adhesión a la rebelión 
con la concurrencia de las c ir
cunstancias. agravantes de peligro
sidad en el agente y transcenden
cia- de los hechos, a la pena de 
muerte, con las accesorias legales 
para caso de indulto, cuya senten 
cía fue aprobada y declarada f i r 
me pqt Decreto del limo, señor 
Auditor de Guerra  de la Sexta 
Región Militar de fecha 3 d c sep~ 
tiemble siguiente. En cumplimien
to de la anterior sentencia fue ejé’ 
cutado el encartado con fecha 20 
de noviembre del misino año. No 
consta que el mismo haya dejado 
bienes de fortuna de ninguna es
pecie, y sus obl gaciories familia
res se desconocen;

Resultando que en periodo de 
defensa no se produjo alegación 
alguna en sú descargo;.

Considerando que toda perso
na criminalmente responsable de 
alguno de los delitos de rebelión, 
adhesión, auxilio, provocación, in 
ducción o excitación- a la. intóma, 
o de tración con responsabilidad 
ya definida por los Tribunales de 
la Jurisdicción Militar, en' virtud 
de causa seguida con motivo deF 
Glorioso Alzamiento Nacional, lo 
es también politicamente con 
arreglo al apartado a) del artícu
lo T-- de la Lev de 9 de febrero 
de 1939; *

C o n s i d e r a n d o  que  no son  de 
ap rec i a r  c i r cuns t anc i a s  mod i f i c a t i 
vas  de la c i t ada  T es p on sa b iL da d ;

Considerando que la sanción 
económica única imponible en es
te caso, según el úlitimo párrafo 
del artículo 10 de la mencionada 
Ley, sc fija teniendo en cuenta la 
posición social y econónv-ca- del 
penado y  las obligaciones familia
res a su cargo,

Vistos, ad em á s  de los citado^, 
los artículos I, 2, 3, 10, 13, 15, 17, 
24, ¿5, 26. .sus concordantes y de-



cación del Cerro Sánchez, vecino 
de Nayahermosa (Toledo), a fin 
de- que todos los que tengan algún 
derecho que hacer efectivo enl los 
bienes de los inculpados, formu
len su reclamación ante este Juz
gado en el improrrogable plazo 
de treinta días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la inser
ción .de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en la inteligencia de que los que 
no lo hagan, cualquiera que sea- 
la causa, quedarán decaídos de sú 
derecho definitivamente y no po
drán formular ulterior reclama; 
ción contra el Estado ante ningu
na jurisdicción, conforme deter
mina el artículo 61 de la Ley de 
Respo'nsabi 1 idades Polítícas.

Madrid, 8 de mayo de 1940—El • 
J.uez Civil, Antonio Villegas.—El 
Secretario judicial, Ildefonso Re
bollo.

R. P. 13.992-13.993

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 
BARCELONA

Anuncios 
Por el presente se hace saber que 

habiendo hecho efectiva la sane ón de 
doscientas pesetas impuesta a José Be- 
llaubi Sans, Vecino d. La Cenia, en el 
expediente segu So al mismo con A 
número 457 je este Tr bunal y 60 del 
Juzgado de Tarragona, y a virtud de 
'lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley 
de Responsabilidades Polít:cas de 9 
de febrerb de 1939, <jicho José Bellau- 
bi Sans há recobrado la libre d spo- 
sic’pn de sus bienes.

Barcelona. 30 de abril de 1&40.—El 
Secretario, Manuel Rodríguez.- Visto 
Bueno: El’Presidente (ilegible).

Por el presante se hace 'saber que 
hab endo hecho efectiva la sanción 
económica de tre-c’eñtas pesetas im
puesta a Juan Espinach Adell. vecino 
de Aldover, en el exped ente seguido 
al mî mo con elnúmer o 454 de este 
Tribunal y 53 de* Juzgado Instructor 
Provine a! de Responsabilidades Polí
tica ú de Tarragona, y a virtud de lo 
dispuesto en el articulo 58 de la Ley 
de Responsabilidades Polít:cas dé fe
cha 9 de febrero de 1939, dicho in
culpado ha recobrado la libre dispo- 
s ción de sû  bienes. '

Barcelona, 30 de1 abril de 1940.-—El 
Secretario, Manuel Rodríguez.—Visto 
Bueno: El Presidente (ilegible).

P á g i n a  2 4 6 8  BO LETIN O FIC IA L DEL ESTADO 1 8  m a y o  1 9 40

más aplicables de la Ley de 9 de 
febrero de 1939,

Fallamos: Que procede imponer 
e imponemos al caudal hereditario 
de don Esteban Crespo' Aguirre, 
pbr su responsabilidad política de
clarada, la sanción económica de 
pago al Estado de doscientas cin
cuenta pesetas, y una vez firme 
esta resolución expídanse las cer
tificaciones prevenidas en los ar
tículos 59 y 60 de la Ley espec al 
citada.

Así por esta sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y, firma
mos.—Braulio Ordóhez, Francis
co Arias, Luis Otero.”

Y desconociéndose el paradero 
de los herederos del inculpado, se 
publica en este BOLETIN OFI
CIAL para su notificación.

Bilbao, a 4 de mayo de 1940.— 
Francisco Balcázar.—V.9 B.-: El 
Pres dente, O'rdóñez.

R. P.—14.061 
TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON

SABILIDADES POLITICAS DE  
LA CORUÑ A

Se hace saber que habiendo si" 
do absolutoria la sentencia núme
ro 116 de 1940, dictada en el ex
pediente número 282 seguido por 
el Juzgado Instructor Provincial 
de Pontevedra con -el núm. 47 de 
1940 contra don Luis* Fontaiña Se
n-apio, de treinta y nueve años, 
casado, méd co odontólogo y Te
niente Médico . de Complemento, 
natura] -de Cótovad, en el partido 
judicial de Puente Caldelas y ve
cino de Pontevedra, dicho expe
dientado ha recobrado la libre 
disposición de sus bienes.

La Coruña, a 8 de mayo de 
1940.—El Secretario, V cente San
tiago.—V 2 B.2: E¡1 Presidente, 

Martínez -Nieto.
- R, P.—13.990
JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RES
PONSABILIDA D E S POLITICAS DE 

MADRID
Edictos

Por el presente se hace - saber 
que ,-.»n este Juzgado Civil • espe-' 
•cial de Responsabilidades Políti
cas de Madrid se siguen piezas 
separadas, números 104 y 105 del 
corriente año, para hacer efectivas 
las sanciones económicas impues
tas c- los responsables políticos 
Anacíeto Fernández Rey, vecino 
de Consuegra (Toledo) y Purifi

Por el presente se hace saber que 
habiendo hecho efectiva la sanción de 
cien pesetas, impuesta a don Jacinto 
Busquets Flori, vecino de Olot (Ge
rona), en el exped ente seguido al 
mismo con el número 223 de este Tri
bunal y 29 deKjuzgado de Gerona, 
y en virtud de jo dispuesto en eLar- 
tículo 58 de la Ley de Responsabili
dades Políticas de 9 de febrero de 
1939, dicho don Jacinto Busqupts Flo- 
ri ha recobrado, la lbre disposición 
dé sus bienes.

Barcelona, 30 de abril de 1940.—El 
Secretario, Manuel Rodríguez.—Visto 
bueno: El Presidente (ilegible).

Cédula de emplazamiento
En providencia dictada en el jíu de 

hoy por el señor don Rafael Gómez 
Contrera^, juez Civil espéc al adscri
to al Tribunal Regional de Responsa
bilidades'Políticas de Cataluña, en la 
terciaria de domin o interpuesta por 
don Antonio Aymat Mareca, Letrado 
de capital, en nombre de doña
María Sabaté Guilera, vecina de Su: 
birats (Barceona), contra el sentencia
do en ignorado paradero Jaime Mas- 
sana GuJera» cuyo últim0 domicilio 
era el de Caldas de Montbuy ¿e es
ta provincia, ha acordado confer r 
traslado de la demanda «ti referido 
demandado Jaime Massana Guilera, 
emplazándolo para que en el impro
rrogable término de treinta dias há
biles la conteste, personándose t-n for
ma en autos, bajo apercib miento que 
de no hacerlo le parará el perjuicio 
a que haya lugar tm derecho.

Y para su inserc ón «-n el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y sir
va de notificación y emplazamiento 
en forma al demandado Jaime Massa- 
na Cu lera, cuya demanda y demás 
copias simples de los documentos 
acompañados obran en Secretaría, fir-' 
mo la pre ente en Barcelona, a vein
ticuatro dev abril de mil novecientos 
cuarenta.—El Secretario Judicial Lus 
Cabeza.


